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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 335 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Orellana Lois, contra la
empresa “Orcauto Mantenimiento y Lavado
Autos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Orcauto

Mantenimiento y Lavado Autos, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 2.290,23 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesaria la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso, quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado Autos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.096 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Morales García, contra la empresa
“Elaboraciones Lucena, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por don
Manuel Morales García, contra “Elaboracio-
nes Lucena, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de que fue objeto el
demandante con efectos de 18 de mayo de
2009, declarando la extinción de la relación
laboral existente entre las partes con efectos
de esta misma fecha, condenando a la empre-
sa demandada, a abonar al actor una indem-
nización en cuantía de 22.249,23 euros, con-
denándole asimismo al abono de los salarios
dejados de percibir ascendentes a otros
21.442,54 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal número 1096, de
paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2851, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta en el “Banesto” a
nombre de este Juzgado, con el núme-
ro 2851, la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a herederos de la mercantil “Ela-
boraciones Lucena, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 379 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Frutos Martín, contra la
empresa “K2K Inmobiliaria de Espacios
Residenciales y Futuros, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 13
de octubre de 2009 a la empresa “K2K In-
mobiliaria de Espacios Residenciales y Fu-
turos, Sociedad Limitada”, a favor de la de-
mandante doña María Jesús Frutos Martín, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle San
Antonio, número 6, el día 21 de enero de
2010, a las nueve y cincuenta horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cíteseles en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo requiérase a la parte actora a
fin de que el día de la comparecencia pre-
sente informe de vida laboral hasta el mo-
mento actual.

Para el caso de que la demandante esté
cobrando prestaciones por desempleo, debe-
rá aportar certificación del Instituto Nacio-
nal de Empleo acreditando el importe perci-
bido a fecha de la comparecencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
notificación que servirá de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
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necesario la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “K2K Inmobiliaria de Espacios
Residenciales y Futuros, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 391 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Enrique Mateos Cejudo, contra
la empresa “Comercial Ayuso Comaisa, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 2
de julio de 2009 a la empresa “Comercial
Ayuso Comaisa, Sociedad Limitada”, a fa-
vor del demandante don Ángel Enrique Ma-
teos Cejudo, y previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle San Antonio, número 6,
el día 28 de enero de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas, que solo versará sobre la falta
de readmisión en debida forma que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cíteseles en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Asimismo requiérase a la parte actora a
fin de que el día de la comparecencia pre-

sente informe de vida laboral hasta el mo-
mento actual.

Para el caso de que el demandante esté
cobrando prestaciones por desempleo, debe-
rá aportar certificación del Instituto Nacio-
nal de Empleo acreditando el importe perci-
bido a fecha de la comparecencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
notificación que servirá de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesario la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Ayuso Comaisa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Ramón Santamaría Blasco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de despido número 1.302 de 2009, a
instancias de don José Manuel Montesinos
Giner, contra “Transportes Guadalaviar, So-
ciedad Anónima”, administrador concursal
Ignacio Zornoza Pérez, administrador con-
cursal Luis Fernández Arimany, “Contene-
mar Valencia, Sociedad Anónima”, “Termi-
nales del Turia, Sociedad Anónima”,
“Talleres Porto P I, Sociedad Limitada”,
“Transmallorca, Sociedad Anónima”, “In-
tertrans, Sociedad Anónima”, “África Con-
tainer Lines, Sociedad Limitada”, “Recomar,
Sociedad Anónima”, “Tasmar, Sociedad
Anónima”, “Iscomar, Sociedad Anónima” y
“Contenemar, Sociedad Anónima”, en el
que por medio del presente se cita al admi-
nistrador concursal Luis Fernández Arima-

ny, quien se halla en ignorado paradero,
para que comparezca ante este Juzgado de lo
social, sito en avenida del Saler, número 14,
tercero amarilla, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio, el día
27 de enero de 2010, a las nueve horas, con
advertencia de que el juicio no se suspende-
rá por la incomparecencia injustificada de
las partes.

En Valencia, a 17 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.018/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO

Doña María del Carmen Olalla García, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Valladolid y su provincia.

Doy fe: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 733 de 2008, a ins-
tancias de don José Fernando García Pascual,
frente a la empresa “Angelan Estructuras
Metálicas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se ha dictado sentencia, cuya parte dispositi-
va es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por
don José Fernando García Pascual, frente a
la empresa “Angelan Estructuras Metálicas,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada a que abone, al
actor la cantidad de 2.701,12 euros, incre-
mentada en un 10 por 100 en concepto de in-
terés por mora.

Prevéngase a las partes que contra esta
sentencia cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en Valla-
dolid, debiendo anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o re-
presentante, al hacerle la notificación de
esta de su propósito de entablarlo. También
podrá anunciarse por comparecencia o por
escrito de las partes o de su abogado o repre-
sentante ante este Juzgado dentro del plazo
indicado, debiendo el recurrente designar
letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la
empresa, que no gozare del beneficio de jus-
ticia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar al anunciar el recurso haber
consignado en la cuenta corriente núme-
ro 4626/0000/65/0733, que este Juzgado tie-
ne abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de esta capital (oficina de la
plaza de San Miguel), la cantidad objeto de
condena o su aseguramiento mediante aval
bancario por análoga cantidad en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, sin cuyo requisito no se
tendrá por anunciado el recurso y quedará
firme la sentencia (artículo 228 de la Ley de
Procedimiento Laboral). Igualmente, deberá
consignar como depósito 150,25 euros en la
cuenta corriente anteriormente indicada, en-
tregándose el resguardo acreditativo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-


